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e) En definitiva y en el ámbito de la accesibilidad, nuestra Recomendación fundamental 
es que los responsables públicos tomen conciencia y entiendan que la cuestión 
fundamental cuando se exige que en los proyectos de obras nuevos y de reforma se 
garantice la accesibilidad, no supone tanto cumplir con una norma -aunque ello se da 
por supuesto en un Estado de Derecho- sino que el objetivo de la accesibilidad, su 
finalidad ultima, es garantizar que nuestras ciudades sean de todas y para todas las 
personas.

2.2.2 
Actuaciones en materia educativa

Esta Institución inició queja de oficio (queja 14/2981) en relación con el derecho de 
cualquier persona con necesidades educativas especiales asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad a acceder por este cupo de reserva de plazas, aun cuando 
no pueda acreditar un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

Con motivo de dicha queja la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía 
recogerá en sus próximos acuerdos que rigen la admisión a los estudios de Grado, 
la forma de acreditar la situación de aquellas personas con necesidades educativas 
especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que 
durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena 
normalización educativa, a fin de hacer efectiva la posibilidad de optar por las plazas 
reservadas a solicitantes con discapacidad.

De la misma manera iniciamos una actuación de oficio (queja 14/4576) para que las 
Universidades andaluzas mantuvieran en septiembre el cupo de reserva a favor de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/abrimos-queja-de-oficio-por-el-acceso-estudios-de-grado-por-el-cupo-de-reserva-de-personas-c
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-se-mantenga-en-septiembre-el-cupo-de-reserva-para-personas-con-discapacidad-en-l
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personas con discapacidad que no habían podido optar a 
los estudios de Grado deseados al no ofertarse plazas por 
el cupo de discapacidad en fase extraordinaria, a pesar de 
no alcanzar el 5% de reserva.

Hasta el curso 2014/2015 el Real Decreto 1892/2008, de 
14 de noviembre, permitía a las personas con discapacidad 
optar al cupo de reserva en el mes de septiembre y que 
consistía en la ampliación de plazas, hasta completar el 5% 
de reserva, cuando dicho cupo no se hubiese cubierto en su 
totalidad en la fase ordinaria por personas con discapacidad 
y se hubiese completado con personas del cupo general.

A raíz de la entrada en vigor de la nueva norma que regula 
la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias de Grado (Real Decreto 412/2014, 
de 6 de junio) había desaparecido tal posibilidad en la 
convocatoria de la fase extraordinaria de septiembre del 
curso 2014/15. Tras examinar la información recibida hemos 
de concluir que se ha aceptado la Resolución formulada 
por esta Institución, al haberse acordado por la Comisión 
de Distrito Único Universitario de Andalucía, en sesión de 
6 de octubre de 2014, que se atendería a quienes reunían 
los requisitos para acceder por el cupo de discapacidad en 
la fase 2 (siempre que no se hubiese agotado la reserva del 
5% de plazas en la fase 1).

También acordaron en la reunión de las Universidades 
Andaluzas remitir una carta al Ministerio de Educación, 
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Cultura y Deporte para que se regule expresamente el mantenimiento del cupo de 
reserva para personas con discapacidad en fase extraordinaria. Sobre este mismo 
tema le expusimos el problema detectado a la Defensora del Pueblo estatal, la cual 
nos trasladó que ha dirigido una Recomendación a la Dirección General de Política 
Universitaria para que se aborde la modificación de la normativa que regula el acceso 
a los estudios de Grado y se recoja expresamente la reserva del cupo de discapacidad 
en el mes de septiembre.

2.2.3 
Actuaciones en materia de Sanidad
La cuantía del gasto farmacéutico que recae en muchos casos sobre las personas 
con discapacidad supone un problema que se nos ha venido planteando desde hace 
bastante tiempo, sobre todo con relación a las personas discapacitadas menores de 
edad, puesto que antes de los 18 años no podían acceder al percibo de una prestación 
no contributiva, la cual lleva aparejada el régimen de farmacia gratuita. Sin embargo, 
las personas que no son beneficiarias de esta pensión, solamente podían beneficiarse 
de la gratuidad de los medicamentos, si les había sido reconocido el derecho a la 
asistencia del sistema sanitario público como prestación de la Ley de Integración Social 
del Minusválido (LISMI).

En la actualidad, y tras la entrada en vigor del Real Decreto Ley 16/2012, de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones, se ha vuelto a plantear esta cuestión, teniendo 
en cuenta además que se ha suprimido la tradicional exención de aportación de la que 
disfrutaban las personas preceptoras de pensiones, por lo que muchas de ellas, que al 
mismo tiempo tienen el reconocimiento de discapacidad, pretenden quedar incluidas 




